
:)} 
JI-'{--

, 
--. 

INSllJUIO FEDEIML DE 
Tf:Lf..COMUNICACIONES 

\ 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

: EXPEDIENTÉ NO, E-IFT/ÚC/OCC/0002/2013 
/ RADIODIFUSORA XEYN-AM, S.A. DE C.V. 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL El PLl;;NO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE OPINIÓN FAVORABLE A LA CESIÓN DE DERECHOS Y 

- OBLIGACIONES DE LA GONCESIÓN QUE AMPARA LA OPERACIÓN DE LA ESTACIÓN DE 
RADIO COMERCIAL CON DISTINTIVO XHYN-FM, UBICADA EN OAXACA OAXACA. 

-e ANTECEDENTES 

l. Con fecha once da Junio de dos mll trece fue publicado en 01 Diario Oflclal de la _; 
Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
dlsposjciones de los artículos 6º, 7°, 27, 28, 73, 78. 94 y 105 de la Constitución 
Polf!lca de los Estados Unidos Mexicanos {la Constitucíón), en materia de 
t0l0comuni~aclones" (el !Decreto), que creó al Instituto Federal de 

--reIecomunlcaqlones (el Instituto) como un órgano autónomo con personalldad 
jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo ~ficlente de la· 
radiodifusión y las telecomunlcaclones conforme a lo dispuesto en la --propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes, así como ser autoridad en 
materia de competencia económica en dld',os sectores. ; 

11. Con fecha veinte de agosto de dos mll trece, la C. Ángela Fernández Quinones 
apoderada genmal de Radiodifusora XEYN-AM. S.A. de C.V. (Promovente), 
personalidad que le fue reconocida por ··la extinta Comisión Federal de 
Competencia (CFC) mediante acuerdo de fecha veintiséis de agosto de dos mil 
trece, presentó ante la CFC una solicitud de opinión favorable a nombre de su -
representada (la Sollcitud) para obtener mediante cesión los derechos y 
obllgaclones de la concesión que ampara la operación de la estación de radio 
comercial con distintivo XHYN-FM (cambio de frecuencia de la estación XEYN) 
en Oaxaca, Ooxaca {la Operación). Dicha solicitud fue radicada bajo el 
expediente OCCP-026-2013 del índice de la CFC. 

/ 

I -

111. Mediante acuerdo de fecha,velntisé!s de agostp de dos mil trece, notificado el 
trEJs de septiembre del mismO año, la CFC previno a la Promovente para quo 
presentara información faltante. Dicha fnformaclón fue presentada en fecha --.... 
nueve de septiembre de dos mll trece, misma fecha en que la CFC emitió el 
acuerdo de recepción que daba por Iniciado el procedfmlento_._ 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA bE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPED!ENTE NO. E-IFT/UC/OCC/0G02/2013 
RADIODIFUSORA XEYN-AM, S.A:DE C.V. 

f ' 
IV. Con fecha diez de septiembre de dos mil trece quedó Integrado el Instituto, en 

términos de lo dispuesto por el artículo Sexto transitorio del Decreto, mediante la 
ratificación, por parte del Senado de la Repúblfca, de las propuestas realizadas 
por el titular del Poder Ejecutivo Federal para designar a los Comisionados que 
integran el Pleno del lnstltütof y la designación de su Pre~ldente. 

V. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece se publlcó eo el DOF __ el 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones (el Estqtuto), a 
través del cual se dota de competenci_á a las unidades administrativas que 
resultan lndlspensables para ejercer las facultades constlh..1c;!onales y legales del 
Instituto, y para ejecutar los procedimientos a su cargo. . '-

1 . 

VI. De acuerdo con !o dispuesto por el segundo párrafo det artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto, los procedimientos inJciados con· dnterlorldad a la 
Integración· de la Comisión Federal· de Competencia Económica y del Instituto 
Federal de Telecomunlcaclones, continuarón su tcámlte ante estos órganos en 
términos de la leglslaclón aplicable al momento de su Inicio. 

Vil. Cori fecha cuatro de octubre de dos mil trece, la Comlsl(>n Federal de 
Competenclo Económica {CFCE), receptora de los recursós humanos y 
materlales de la CFC, hizo entrega a este Instituto Federal de 
Telecomunlcaciones del expediente en que se octúa, en términos del "Acta 
Administrativa de Entrega - Recepción de la Comisión Federal de Competencia 
Económica al Instituto Federal de Telecomunicaciones", 

VIII. 

f 

/ 

Mediante acuerdo de fecha dleclséls de octubre de dos mll trece, notificado el 
veintitrés de· octubre del mismo afio, se radicó el ex'pedlent<:3 OCCP-026-2013 en 
el libro de gobierno de la Unidad de Competencia Económica de este Instituto 
bajo'el número de expediente E-lFT/UC/OCC/0002/2013 y se turnó a la Dirección 
General de Concentraciones y Condiciones de Competencia (DGCCC) para 
efectos de dar el trámite correspondiente en términos de· la Ley Federal de 
Competencia Económica (LFCE). 

/ 
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: INSTITUTO FEDERAL 01; 
' TEI.F.COMUNICACIONES 

PLEf\10 DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
'OPINIÓN EN MATERIA DE" COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/OCC/0002/2013 
RADIODIFUSORA XEYN-AM, S.A. DE C.V. 

IX. Mediante acuerdo de fecha velnfltrés de octubre de dos mil trece, firmado por 
1 el Presidente de este Instituto y notificado el día veinticuatro de octubre del 

mismo año, se acordó una prórroga para emitir la opinión: por un plazo de 
ciento veinte días . Lo anterior con fundamento en el último párrafo del artículo 
33 bis l de la LFCE 

) 

En virtud de los Antepedentes referidos y los siguientes 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia del Instituto Federal de Te!ecomunlcaclones. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución, reformado 
mediante el Decreto, el Instituto es la autoridad en materia de competencia 
económica en los ~ectores de radiodifusión y telecomunlcadones, por lo que en éstos 
eJerceró en forma exclusiva las facultades previstas en la LFCE. · 

Bajo tal ordenamiento, el Instituto está facultado para emitir opinión en materia de 
competencia económica respecto a lo cesrón de los derechos y obllgaclones de la 
concesión que ampara !a operación de la estación de radio comercial con distintivo 
XHYN-FM ubicada en Oaxaca. Oaxaca, toda vez que el título de concesión en 
cuestión, otorgado por el Gobierno Mexicano, ampc:1ra la prestación de un seNl~lo dé 
radíodif usión, · ·· 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto. se funda el a61uar de este Instituto. ··é:ontorr.ne a lo 
establecfdo en los artículos 24, fracciones XVI y XIX y 33 bis l, de la lf CE; 56, fracción IV, 
58 y 59 del Reglamento de la Ley Federal de Compeféncia Económica (RLFCE), y 9~. 
fracción XXXI del Estatuto. 1 

SEGUNDO. Operación. 

La Operación sobre· 1a cual se emite opinión en materia de competencia económica r consiste_ en la: , 

·.-. :~ . 

' \ 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TtLECOMUNICACIONES 
OPINl0N EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/OCC/0002/2013 
R~DIGDlfUSORA XEYN-AM, S.A. DE C. V. 

\ _ .. 

Ceslón -de los derechos y obllgaclones del -iftulo de concesión que 
ampara la operación v.,.expfotaclón de la frecuencia l 02.9 MHz en la que opera la 
estación de radio con-distintivo XHYN-FM, ubicada en Oaxeca, Oaxaca 

; 

Las partes Involucradas se describen en el cuadro siguiente: 

\~~~~9 ~'~ ~,~-=:~~_._;-~~ -
Cesionario. Sociedad constitu!da en 
Rodiodiíusoro México que se dedica a 
XEYN-AM. S.A. sollcltm, gestionar, obtener 

deC.V 

Cedente. 
Rad!o 
General, S. A. 

y operar concesiones para 
la lnstolaclón, operación y 
exp!otaclón comercial de 
estaclones de radio y 
televlslón:· 
Sociedad constituida en 
México cuyas actividades 
son explotar estaciones de 
mdiodlfusión y te!evisión 
comercloles y culturales. 

TEl~CERO. Consideraciones del Instituto. 

Negocio del Cedente, '\ 

.• { 

_,- Radio General, S. A es una sociedad constituida en México cuya actividad principal es 
l<:J_. explotación comercial de estac!ones de radio: fS .. titular de la concesión de ra 
estación de radio objeto de cesión, 'autorizada mediante cone1eslón con clave YN-92-Vl-
115-AM. las caractefístlcas de dicha estación se Indican a continuación: 

"-'~G;Q7JC;esi@ll~ i{@to61_6_n} ~lfr.e.e.ue.n""E"~ ~~olE;rn~GIO~ ~BdrKlOF~ ~~""""ss0 =- €G~loW~§~:1-..~ 
YN-92-Vl-15-AM XHYN 102.9 MHz 25 kW FM Oaxaca. Ooxacd 

Adiciona/mente, el Cedente e? conceslbnario de la estación de radio que se describe 
en el cuadro slgulente, la cual no es parte de la cesión: 

4/11 

"Información confidencial, de conformidad con el artículo 31 Bis, fracción 11. de la,Ley Federal de 
Competencia Econ9mica. 1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
JEI.ECOMUNICACIONES 

Negocio del Cesionario. 

PLENQ_.DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
¡'OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/OCC/0002/2013 
RADIODIFUSORA XEYN-AM, S.A. DE C.V. 

Radlodifusora XEYN-AM, S.A. de C.V. es una sociedad· constituida en México con el 
o.bJeto de operar estaciones de radio comerciales. Actualmente no posee concesión 

\ alguna para tales fines. 

Los accloíllstas de Radlodlfusora XEYN-AM, S.A. de C.V. son las srguientes personas 
físicas: 

* . . ... controla diversas sociedades operaaoras ·(algunas de· ellas 
estaciones de radio a través de Organización Radiofónica 

Me~cana, S.A de C. V. (ORM), cuya estructura accionarlo se describe a C?ntlnuaclón. 

~1há"ifm~ ~:,-~JJ~~~filfil~im~.IQ'nsr1~~gf~ ?~~A~iJ,~rer~~~~ 
Organización Reallza los funciones d0 corporativo de las 
Radiofónica sociedades conffoladas por 
Me}dcana, S.A. ■IJ- qua operan estaciones de mdlo. 
de C.V. (ORM) Asimismo representa legalmente y 

.eomerclalmante o d!chas sociedpdes. 

De acuerdo con !a Información contenida en el expediente en que se' actúa, las 
sociedades controladas por ·. todas representadas por ORM, son las 
que se enllstan a contlnuaclon. _,, 

ílOdlodifusora XEAf-A-AM, 
S.A.deC.V. 

Rodiodifusoro XEAfQ-AM, 
S.A. de C.V. 

Radlodifusoro XEGB·AM. 
S.A de C.V. 

Radlodifusoro XEMl·AM 
S.A.deC.V. 

llodtodlfusora XETI\P•AM, 
S.A.deC.V. 

No es concesionaria da estodones de 
radio. 

No es concesionario de estaciones de 
rodio. 

XEGB-AM; 960 kHz 
XHGB-FM; 103.5 MHz 

XEMI-AM; 1070 kHz 
XHEMI-FM; 105,7 Mf lz 

Nonchltol, Ver. 

cosoleocaqua, 
Ver. 

Topacl1ulo, Chis. 

/ 

\ 

Radiodifusora XEKQ-AM, Tapacllulo. Chrs. r SAdaC.V. . S/ll 7 
. .*lnforinaéión,confidencial, de conformidad éon el artículo 31 Bis, fracción 11, de la Ley Federal de 

'·. _,,_.'c.6mpetericJa Económica. · · 
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Radiodífusora 
S.A.ooC.V. . 1 
Rodlodifusoro 
S.A.deC.V. . 1 
Radlodlfusoro 
S.A. de, C.V. , 

. " 1 
Radiodifusora 
S.A.déC.V. 1 
Raciíodífusora 
S.A.daC.V. -~ 1 
Promociones 
Radiofónicos 
S.A 

. -1 
1 

Radiódifusoro 
S.A de C.V. 1 
Rodlcdifüsoro 
$.A.de C.V. . 1 
Racilcdítusora 
s.A. da c.v. . 1 
Rodlodlfusora 
S.A. de C.V. 

t > 1 
X.E.T.J .. S.A. de C.V. 1 
RadlOdlfusora 
S.A.deC.V. 

Rad!oditusora 
S.A.deC.V. 

... t..-: ~ 

Difusoras del Norte, S.A. 

Rodíodlfusoro (l S.A. de C.V. 

Emisoras de Toneón, S.A. 

. 1 
' ' 1 (?ad!odifUsora 

1 · rJ/ ::~1::::u11o, s.A. 1.__ _______ _,._ 
;· 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO, E-IFT/UC/OCC/0002/2013 
RADlODIFUSORAXEYN-AM, S.A. DE C.V. 

1 XELM-~M; 12,¡o ~7. TUxlfa Gutlérrez. 
XHlM-FM; 105.9 MHz Chis. 

1 No es concesionor!o <).é estaciones de 
rodio.-- · 

1 
1 

1 
1 
1 
1 

XF.OA-AM: 570 kHz , 
XHEOA-FM;94.9MHt Oaxoco, Oax. 

No es cooceslonaria de eslaclones de 
100!0. / 

Concesionario de estaciones de mdlo a 
1ravés de Promociones Rodlo!ónicos 
Culluroles, S.A. \ 

XHCQ-FM; 100. l MH2 oa~oco, Oax. 

XEKZ-AM; 610 kHz 
XHKZ~_fM; 98. l MHz 

XE~S-AM; 1380 kH7.: 
XHERS-FM; I04.3 MHz 

XEGZ-AM; 790 kl-lz 
XHGZ-FM; 99.5 MHz 

/ 
Tehuantepec. Om:. 

Góme2 Palacio, 
Dgo. 

Gómei Potado, 
Dgo.·· 

No es conce~onoria de estoeiones de 
rodio. 

1 XETJ-AM; 570 kHz 
,- XHTJ-FM: 94.7 MHz 

Gómez Palacio. 
Dgo. --

1 · XEllP-AM: 1450 kHz 
XHllp.f_M; 90,3 MHz 

Gómez Paf ocio, 
Dgo. 

1 Cunceslonrnla de estaciones de radio a 
lravás de Difusoras del Norte, S.A. 

. XEDN-AM; 600 kHz Gómez Palacio, 

1 
1 

XHDN-FM; 101. l MHz Dgo, 

Concesionario de estaciones de rod¡o a 
través de Emlroms de Torreón, S.A. 

XEVK-AM; 1010 kHz Gómez Po!ac!o. 
XHVK-FM; 106.7 MHz. Dgo. 

1 · Conceiil00<1rla de eslac!ones de rodio o -
fravés de Rodio Coohulla. S.A. 

· _XEBr-AM; ] 150 Íd-lz 
XHBHM; l)0,3 MHz 

Son Pedro de las 
Colonias, Cooh. 

6/11 
. - . 

*Información confidencial, de conformidad coQ el artículo 31-Bis, fracción 11, de:la Ley Federal de 
Competencia Económica. / · · 1 
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Radlodifusora XEMK-AM, 
S.A.deC.V. 

Radfodlfusora XEKV-AM, 
S.A.deC.V. 

I PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETiiNCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/OCC/0002/2013 
RADl(¡)DIFUSO,RA XEYN-AM, S.A. DE C.V. 

XEMK-AM; 930 kHz 
XHMK-fM; 104.3 MHz . Hul:dlo. Chis. 

XEKV-AM; 1280 kHz, 1-I lxll Chl 
XHKV-FM: 97.1 MHz 1 u o, s. 

Radlodffusora 
S.A. de C.V. 

1 
1 

• . 1 -· 
XEIO-AM; 840 kHz Tuxlla GuHéííez,. 
Xl-110-fM; 91.l MHz Chis. 

Radlodifusora XERPR-AM, 
S.A de C.V. 

Radlodlfusoro XEUE-AM, 
S,A..deC.V. 

Radlodifusora XETUG-6\M, 
S.A. de C.V. 

Especlóculo Audilivo, S.A. 

Radlodlfusoro XEREC-AM. 
S.A. ele C.V. 

Radio O/fn, S.A. 

Radlodlfusoro XEVHT-AM, 
S.A.deC.V. 

Rodlodlrusora XHTR-AM. 
S.A. d0C_V, 

1 
1 

No es conceslonar1a de estaciones de 
radio. 

XEUE-AM; 5BO !<Hz TUldlO GuJíérrez. 
XMUE-FM: 99.3 MHz Chis. 

1 Conoosiona1io de estaciones de radio a 
· través de Espectáculo Audmvo. S.A. 

1 1 
1 1 

XElUG-AM: 9&J !<Mz Tuxtlo GufléffeZ. 
XHTUG-FM; 103.5 MH;.: Chrs. 

Concesronorlo de estaciones da radio a 
través de Radio Olfn, S.A 

1 1 · XEREC-AM; 940 kHz M!guel 
XHRE-C-FM; 104.9 MHz f~~ero 

Hidalgo, 
Sección, 

1 1 
1 1 

No es conces!onoria de estaciones de 
radio. 

Concesionario de estaciones .de radio o 
troVés de !?odio Teponozlfl, S.A. 

Radio Teponm11l SA 1 1 XHlR-FM: 92.5 MHz VIIIOhE¡rmoso. Tob. ./ 

Mercado Relevante 

El _mercado relevante analizado en la presente transaccíón corresponde a la 
prestación de servicio de radio comercial abierta en la localidad de Oaxaca, Oaxaca. 

Af)álists de la Operación. __ 

De conformidad con la Información que se eocuentra en el expediente, el agente 

'-.. 

cesionario cuenta en la actualldad con dos estaciones de radio en el mercado .,.,. . .,,,~ 
· iilíiíiiiíiiiierlvado de la transacción, participará con;¿~ 

,,,t " ,?/ r 7/l.l 

"'Información confidencial, de conformidad con el artículo 31 Bis, fracqión 11, de la Ley Federal de 
i ··:-~orrip~ten~ig_-Econó~ca. _ /. , . 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO, E-IFT /UC/OCC/0002/2013 
RADIODIFUSORA XEYN-AM, S.A. DE C. V. 

En el siguiente cuadro, se presentan las participaciones de mercado en la localldad de 
Oaxaca y donde·se agrupan las estaciones por operador: 

/ 

Considerando el tamaño del- mercado y la participación del agente cesionario 
después de la transacción, se obtienen los siguientes índices de concentración: 

:ídg1~~Ft+:s;.;faI_ilit @:fté[ct~_:JqJPi~i9o~t rtt~~~f.t~Jqf~~~ ~~gtigéJó.fS 
Herfindahl (1-11-1) 1600 2000 1100 
Dominancia 2031 2900 869 

Se observa que conforme a criterios lnternaclonales, los índices de concent ,ación son 
Indicativos de que la cesión conllevaría a una estrudura de mercado moderadamente 
concentrada. 1 / 

,. J 
1 Las guías de fusrones deí Departamento de Justicia (DOJ, por sus siglQS. en Inglés) y [a Comisión Federal de 
C~merclo (FTC, • por sus slglas en Inglés) de los Estados Unidos de América ldenlifican los siguientes tipos de 
mercado de acuerdo al valor del índice Hl-I (Fuente: ªGuías de fusiones hori20ntares". 201 O): 

• Mercado No Concenlrodo: índice HH < l,500; · 
• Mercado Modetadament0 Concentrado: 1,500 < fndlce HH < 2,500: 
• Mercado Altamerile Concentrado: índice HH > 2,500. 

Asimismo, el DOJ y lo FfC señalan los siguientes estóndares generales para el_ análisis de las 
concénlroc!ones: -.._ · 

Cambios pequeños en la concenlraclón: es poco probable que conéentraclones con un 
Incremento en el fndlce HH menor o 100 tengan efectos adversos a 1□ competencia y 

/ generalm0nt0 no requieren mayor onállsls: V • Mercados no concentrados: es poco probable que concentraciones con un índice HH menor a -J 1,500 tengan efectos adversos o la competencia y generalmente no requieren mayor análisis; 
r 8/ll 

*lnformaci(m confidendal, de conformidad con el artículo 31 Bis, fracción-11, de la Ley Federal de 
\ Competencia Económica. 

'-
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA ---

EXPEDIENTE NO. EklFT/UC/OCC/0002/2013 
RADIODIFUSORA XEYN-AM, S.A. DE C. V. 

Si bien, la variación del HH es superior a 100 puntos, no se prevé que la- operación 
pueda tener efectos contrarios al proceso de competencia por las slgulentes 
consideraciones: 

''- _f 

• , La participación de mercado de sería de ■espués 
de la operación; r ,. 

•. El porcentaje al~anzddo con lo cesión,_ permanece en un nlvel que se 
considera no atenta contra el pr.oceso d~etencla y llbre concurrencia2. 

__ cuales tienen capacidad para c0mpetir con el agente cesionario . 
..,__ . 

\' 

• Mercados moderadamente concentrados: concentraciones con un índice HH entre 1,500 y 2,500 
puntos y que Involucran un lncren'lento mayor a 100 puntos. Potenclolmente originan problemas 
de competencia y frecuentemente requieren escrutinio; ', 

• Mercados altamente concentrados: concentraciones con un índice HH mayor a 2,500 y que 
Involucran un Incremento enlre 100 y 200, potencla!menfe originarían problemas de competencia 
y frecuentemente requieren escrutinio. Se presumirá qµe concentrac!ones con un índice HH mayor 
a 2,500 y que Involucran un Incremento mayor a 200 puntos, probablemente aumenten el poder 
de mercado. 

En el caso de la Unión Europea. es Improbable que ia Comisión de Competencia detecte problemas de 
competencia I,orizontal en un mercado que después de lo concentración: 

• fndlce HH < 1,COO. . 
• 1,000 :.: índice flH :,; 2,000 y l!HH ::,;; 250 

2 Como referencia se tiene que las siguientes recomendaciones lnternacronales: ( 

,,.-

~ 
• Índice Hl-1 > 2,000 y AHH < 150. 1 

. (1) Decisiones históricas de la Offlce of Falr TradJng (OH) del Reino Unido Indican que concentraciones en 
mercados donde los productos son no-diferenciados y donde las portlclpaclones de mercado 
combinados son menores a 40%, no preocupan a la OFT en cuanto o efectos unlloterales. Ad/clonolmente, 
la OFT no s0 ha preocupado cuando, de1ivado de una concentmclón, se reduce el número de empresas 
de f> a 4. Ver http:J/\\IWW.Oft.gov.lll</shared off/mergers/642749/0FTJ 254.Pdf. página 40. 
(11) De la misma fo,mo la Comisión Europeo. ·según ju1isprudencla reiterada las participaciones de mercado 
superiores al 50% pueden probar por sí mismas ra existencia d0 una posición dominante. Asimismo, la 
Comisión Europea (CE) ha considerado que determinados concentraciones que dobon lugor a empresas 
con cuotas de mercado siluadas enfm el <'10% y ef 50%, y en algunos cosos Incluso por debajo del 40% 
creaban o reforzaban una posición dominante; ver hllp://eur­
lax.awopa.eu/LexUr1SeN/LexUrlServ.do?uri=OJ:C:2C04:0.11 :0005:0018:ES:PDF. pógina 3. 
(ill) Finalmente, el Federal Mlnísfry of Jusfice and Consumer Protectlon de Alemania menciona lo siguiente: 
Se presumirá qu0 uno empresa es dominante si tiene al menos una tercera parte del mercado (33%). Ver 

} /http://by,lurls.de/engHsch gwb/acl aggjnsl reslminls of competlfion.odf. página 2. 

Y( · . " 9/ll 
*Información confidenci~I, de conformidad con el artículo 31 Bis, fracción 11, de la Ley Federal de 

.. tornp~te.nci.a~conómica. . 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 

EXPEDIENJE -NO. E-IFT/UC/OCCÍ0002/2013 
RADIODIFÜSORAXEYN-AM. S.A. DE C.V. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 28, pórraf os 
\ décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Polítlca dS" ,J_os Estados Unidos 

Mexicanos; Séptimo Transitorio •. párrafo segundo, de! Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas dlsposlclonkis de los arJículos 6º. 7º, 27, 28, 73. 78, 94 y J 05 de la 1 

Constitución Política de los Estados Unidos· .. _ Mexicanos, en matería de 
telecorrunícaciones, publicado en el Diario Oflclal de la Federación el once de junío 
de dos mll trece; l º, 2Q, 3°, 12, 13, 17, 18, 24, fracciones XV! y XIX. y 33 bis 1, de la Ley 
Federal de Competenda Económica; 56, fracción IV, 58 y 59 del Reglamento de la Ley 
Federal de Competencia Económica; y 1 º, ¡, 4º, fracción l. 8º y 9°, fracción XXXI, del ./ 

' Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario 
.. Oflc!al de la Federación el veintitrés de septlembr~ de dos mil trece, el Pleno del 
- Instituto Federal de Tefecomunlcaclones, resuelve lo siguiente: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. El Instituto Federal de Telecomunlcaclones emite opinión favorable a la 
cesión de derechos y obllgaclones, a favor de Radlodlfusora XEYN~AM, $,A. de C. V., de 
la concesión que ampara la operación de la estación de radio comeróial con distintivo 
XHYN-FM, ubicada en Oaxaca, Oaxaca .. 

SEGUNDb. Se advierte que la presente resolución se otorga en el ámbito · de 
competencia del lnsUluto Federal de Telecomunicaciones en materia de competencia 
económica. sin prejuzgar sobr0 las autorizaciones que ~n su caso Radlodlfusora XEYN­
AM, S.A. de C. V. y Radio General, S. A., deberán obtener de.cualquierotra autoridad 
o del propio Instituto. Asimismo, la presente , resolución tampoco ~rejuzga sobre 
violaciones a la Ley Federal de Competencia Económica en ,'que pudiera paber 
Incurrido, o pudiera incurrir, alguno de los agentes Involucrados a través de alguna otra 
transacción. 

'\ 

TERCERO. Notlfíquese personalmente a la representante legal de Radlodlfusora XEYN-f AM, S.A. ~e C. V., la pre5ente resolución. ' 

,.' 
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INSTITUTO í-EDliRAl DE 
1EtECOMUNICAcroNr,s 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E-IFT /UC/OCC/0002/2013 
RADIODIFUSORAXEYN"AM, S.A. DE C.V. 

CUARTO. Remítase copia de esta resoluc!ón a la Unidad de Sistemas de Radio y 
Tefevlslón, a efecto que el Titular de la Unidad proceda tramitar lo que corresponda 
conforme a la legislación vigente. · -

Gabriel Oswal Contreros Saldívar 
Presidente 

MarloG 

f 

' / ( ~ l --
. ~-~ , Ernesto fl a Gonzalez 

e lsl nado 

~ 
María Elena Estavillo flores 

Comisionada 
--~----

~---­
~ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Reso!uclón fue aprobado pcr el Pleno del lnslífuto federal de Telecomunlccclonas en su IV Sesión 
Ordinaria celebrada el 16· de abril de 20M. por unanimidad de votos de los Comr..ionodos presen1es Gabriel 
Oswoldo Conlreros Saldívar, luis Femando Borjón Flgue,00, Ermmo Estrada-Gonzólez, Adrlona Sofio l.obardinl 
lnzunza, Moña Elena EstovHlo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Tejo. con funda monto en los 
párrafos vigósimo. rrocclones I y 111; y Vigésimo primero. del articulo 28 de la Constitución Política de tos Eslodos 
Unidos Mexicanos; osí como en\ los arJícuros l. 2- l l y 12 -del Estalulo Oigánlco del lnstHvlo Federal de _ 
Telecomunicaciones. ?1ed!onte Acuerdo P/IH/160414/80. ' 
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